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INFORME COMISARIO

Guayaqu¡1, 21 de Agosto del 2018

Señores Accion¡stas

RTG LIGHTNING ECUADOR S. A.

ciudad

En cumplimiento a expresasnormas lega les y estatuta rias y a la func¡ón que se me as¡gna

elArt. 321de la ley de Compañías, presento a cons¡derac¡ón de ustedes este ¡nforme de

Comisario Principal correspondiente ál ejerc¡cio económico del año'2015.

1.- La ádmin¡stración ha cumpl¡do con las d¡spos¡ciones y normas letales estatutarias y

reglamentarias v¡gentes, asícomo las resoluciones de Junta General de Acc¡onista.

2.- Lá correspondencia, l¡bros de Actas de Junta General de Acc¡on¡sta, l¡bro talonar¡o,

l¡bro de acciones y accionista, comprobantes y l¡bros de contab¡lidad, se lleváñ de

acuérdo con las dispos¡ciones legales v¡gentes y con los principios de contab¡lidád
generalmente aceptados.

3.- En mi opin¡ón, lás cifras presentadas en los estados financieros a Dic¡embre 31 del
2015 guardan correspondencia con Ias ret¡stradas en los libros de contabil¡dad; y,

represénta ñ rá2ona blemente la pos¡ción fina nciera y el resulta do de su s operaciones por

el año term¡nado en esa fecha de conformidad con la ley de compañías.

Atentamente,

CPA CESAR ORTIZ QUEZADA
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